
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, el presente asunto se encontraba 

archivado en la caja 547. El codemandado, Señor JOHN FREDY CASTAÑO 

CASTAÑO, solicitó el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

rodante de placas WDX-049. Revisado el trámite del proceso, se encontró que 

mediante auto del 06 de mayo de 2016 se admitió la demanda, y se ordenó la 

inscripción de la demanda sobre el citado vehículo. La medida fue comunicada a 

la entidad competente, mediante oficio No. 4457 del 11 de mayo de 2016. En 

audiencia celebrada el 28 de abril de 2017, las partes conciliaron las pretensiones 

del proceso, y se dio por terminado el mismo. No obstante, sobre la medida cautelar 

decretada, no se hizo manifestación expresa en cuanto a su levantamiento. A 

Despacho.  Medellín, 17 de febrero de 2022. 

 

 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal 

Demandante Claudia G. Vargas Arias. 

Demandados JOHN FREDY CASTAÑO y OTROS 

Radicado 05001 31 03 006 2016 00364 00 

Inter No. 260 

Desarchiva proceso-decreta levantamiento de 

medida cautelar-ordena oficiar-ordena 

rearchivo del expediente.  

 

 

I. DESARCHIVA PROCESO. 

 

Se desarchiva el presente proceso, el cual se encontraba en la caja No. 547. 

 

 

II. SOBRE LA SOLICITUD ELEVADA POR EL CODEMANDADO, JOHN 

FREDY CASTAÑO CASTAÑO. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y por ser de recibo la solicitud 

elevada por el señor CASTAÑO CASTAÑO, se accederá a la misma. 

 

Por ende, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda decretada sobre el vehículo identificado con placa WDX-049, de presunta 

propiedad del señor JOHN FREDY CASTAÑO CASTAÑO. Ofíciese en tal sentido al 

organismo de tránsito competente, por la secretaría. 

 

 

III. ORDENA REARCHIVO. 



 

Por no encontrase alguna otra solicitud pendiente de despachar, ni actuación por 

proveer por parte de esta Dependencia Judicial, se ordena el archivo nuevamente 

del proceso en la caja de origen, previas anotaciones en el sistema de gestión 

Judicial. 

 

NOTÍFIQUESE YCÚMPLASE 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
JLG 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/02/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  026 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


